
 
 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 024 celebrada el jueves 11 de febrero 

del 2021. 

 

Con la presencia de los señores Regidores y Síndicos, tanto Propietarios como 

Suplentes: 

 

Regidores Propietarios: 

Martín Antonio Reyes Salinas, María Auxiliadora Pérez Ruiz, Johnny William 

Gutiérrez Molina, Alice Chacón Suarez, Ovidio Jiménez Salazar, William Alberto 

Allen Morales, Raymer Loaiciga Gómez. 

 

Regidores Suplentes: 

Emilce Díaz Baltodano, Diego Alberto Fajardo Barrantes, Juan Vicente Valencia 

López, Sianny Milena Obando Marchena, María del Carmen Castro Sequeira, 

Magaly Obando Chavarría, Manuel Alfredo Díaz Agüero. 

 

Síndicos Propietarios: 

Jackeline López Zúñiga, Santos Gutiérrez Enríquez, Julio Eduardo Grijalba 

Villarreal, Luis Fernando García Montes, Bonifacio Díaz Zúñiga, Luis Espinoza 

Venegas. 

Ausente: Marcos Tulio Ávila Alvarado. 

 

Síndicos Suplentes:  

Gabriela Acosta Jiménez, Evelyn Briones Carrillo, Diana Carolina Enríquez Carrillo. 

Ausente: Elizabeth Molina Rangel. 

 

Alcalde Municipal: 

MSc. Carlos Armando Martínez Arias. 

 

Asesor Legal del Concejo Municipal: 

Lic. Gerardo Carvajal Zúñiga. 

 

Secretaria a.i del Concejo Municipal: 

María Ester Carmona Ruiz.  

 



 
 

Al ser las 17 horas en punto del día jueves 11 de febrero del año 2021, se da 

apertura a la Sesión Extraordinaria No. 024 del honorable Concejo Municipal de 

Nicoya, bajo la presencia del Presidente Municipal Regidor Martín Antonio Reyes 

Salinas. 

 

El Presidente Municipal procede a pasar lista de asistencia con la finalidad de hacer 

la comprobación del quórum respectiva. 

 

1. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM  

Efectivamente se cumple con el quórum requerido para dicha sesión. 

 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 



 
 

Presidente Municipal: como punto único en la agenda: DISCUSIÓN DEL 

PROYECTO DE LEY DE IMPUESTO DE PATENTES PARA ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS DEL CANTÓN DE NICOYA, ¿están de acuerdo compañeros? 

 LOS 7 EDILES INDICAN ESTAR DE ACUERDO. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 

ACUERDO MUNICIPAL No. 001-024-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

NICOYA EN FORMA UNÁNIME APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 

PARA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 024 DEL JUEVES 11 DE FEBRERO 

DEL 2021, CON EL SIGUIENTE PUNTO DE AGENDA: 

 

✓ DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE IMPUESTO DE PATENTES PARA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL CANTÓN DE NICOYA. 

 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, MARÍA AUXILIADORA 

PÉREZ RUIZ, JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN 

SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM ALBERTO ALLEN MORALES, 

RAYMER LOAICIGA GÓMEZ. 

 

 

3. MEDITACIÓN 

A cargo del regidor William Alberto Allen Morales, quien procede a realizar una 

oración y reflexión en referencia a dicha sesión. 

 

 

4. PUNTO ÚNICO DE AGENDA:  

✓ DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE IMPUESTO DE PATENTES PARA 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL CANTÓN DE NICOYA. 

 

Presidente Municipal: entonces discutiremos el Proyecto de Ley de Impuesto de 

Patentes para Actividades Económicas del Cantón de Nicoya. Quiero decirles que, 

este Proyecto de Ley está en la Comisión de Jurídicos, sin embargo, hemos 

decidido hacer esta Sesión para que todos los ediles tanto propietarios como 

suplentes, tengan conocimiento amplio de este Proyecto de Ley y también nuestros 



 
 

compañeros síndicas y síndicos, al igual que el pueblo Nicoyano verdad, entonces, 

haremos discusión sobre este Proyecto de Ley. Les voy a explicar el mecanismo 

que vamos a ampliar compañeros y compañeras para hacer la discusión pertinente 

de este Proyecto de Ley, entonces, tenemos 57 Artículos, creo que hoy podemos 

abarcar hasta el Artículo 28, irlo leyendo y acá está Cristian que es el de Patentes 

e ir escuchando recomendaciones de todos. Les pido por favor que, si van a hacer 

alguna recomendación, que sea una recomendación de fondo, o sea, que sea algo 

concreto y no que se pongan a formar palacios en el cielo, de manera que la 

actividad sea enriquecedora y podamos ir enriqueciendo este Proyecto de Ley, por 

favor. Entonces, si van a hacer una observación, que sea concreta al Artículo por 

favor, y, le voy a ir dando la palabra, si yo veo  que, -con todo el respeto verdad, por 

supuesto-, si yo veo que se está extralimitando el uso de la palabra voy a proceder 

a no darla para que podamos ir avanzando y después entonces, si realmente la 

persona quiere que haya algo que de fondo lo corrijamos, lo hace por escrito y lo 

vamos viendo ya después en la sesión de la Comisión de Jurídicos y le vamos dando 

forma, ¿les parece sí? Señoras y señores, ¿están de acuerdo?  

 

 

Regidora María Auxiliadora Pérez Ruiz: solamente una consulta señor 

Presidente, el documento que analizó don Cristian por parte de la Municipalidad, 

¿es el mismo que se va a exponer el día de hoy?  

 

 

Presidente Municipal: es un borrador. No señorita, es el que está en la Comisión 

de Jurídicos. 

 

 

Regidora María Auxiliadora Pérez Ruiz: mmm, o sea, desde mi punto de vista, 

me preocupa el no tener una contraparte municipal especialista en la materia. 

 

 



 
 

Presidente Municipal: eso lo vamos a ir haciendo, aquí está don Cristian y lo 

vamos a ir analizando. 

 

 

Regidora María Auxiliadora Pérez Ruiz: no me termina de convencer, creía que 

él tenía que haber traído ya los aportes verdad. 

 

 

Presidente Municipal: bueno, vamos a avanzar así. ¿Los demás están de 

acuerdo? 6 EDILES INDICAN ESTAR DE ACUERDO. LA REGIDORA PÉREZ RUIZ 

NO ESTÁ DE ACUERDO. 

 

 

Regidora María Auxiliadora Pérez Ruiz: yo no estoy de acuerdo, y que conste en 

actas que no estoy de acuerdo porque no hay una contraparte municipal con una 

posición clara respecto al tema. 

 

 

Presidente Municipal: edil Pérez, para eso es la Sesión casualmente, porque si 

no, entonces no vamos a avanzar nunca, esa es la realidad de esta Sesión. 

 

 

Regidora María Auxiliadora Pérez Ruiz: no, no, perfecto, vamos a hacerlo, pero 

lo que no me parece es estemos revisando algo sobre lo cual el señor especialista 

en la materia por parte de la Municipalidad no tenga recomendaciones concretas. 

 

 

Presidente Municipal: votación 6 a 1. Gracias Edil. 

 

 



 
 

ACUERDO MUNICIPAL No. 002-024-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

NICOYA APRUEBA DISCUTIR, ANALIZAR Y HACER CORRECCIONES DEL 

PROYECTO DE LEY DE IMPUESTO DE PATENTES PARA ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS DEL CANTÓN DE NICOYA HASTA EL ARTÍCULO 28, EN LA 

PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, PARA LOS EFECTOS 

CORRESPONDIENTES. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO 

VOTACIÓN 6 DE 7: 

VOTOS POSITIVOS (6): MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, JHONNY 

WILLIAM GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ 

SALAZAR, WILLIAM ALBERTO ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA 

GÓMEZ. 

VOTO NEGATIVO (1): MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ. 

 

 



 
 

 

SE PROCEDE A BRINDAR LECTURA DE CADA ARTÍCULO HASTA EL 

NÚMERO 28 PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar a este Artículo? Esto es 

comprensión y lectura. 

 



 
 

 

 

 

Presidente Municipal: doy 30 segundos si alguno tiene algo que agrega, si no 

seguimos… a ver, los señores síndicos y síndicas también pueden aportar…  

 

 

 

 

Presidente Municipal: 30 segundos… 

 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: antes de continuar con la 

lectura del Artículo 4, yo tengo una observación general, por técnica reglamentaria 

o para facilitar la aplicación de una Ley y de un Reglamento también, siempre es 

importante contar con un Artículo que delimite cuáles son las definiciones o qué se 

tiene que entender dentro de esa Ley, de ciertos términos o de ciertos conceptos 

para facilitar la aplicación de esa normativa, entonces, por ejemplo, en el Artículo 1, 



 
 

ahí tenemos la definición de qué eventualmente podría hacer algún patentado, pero 

está disperso el medio de lo que entiendo también sería el objeto de esta Ley; en el 

Artículo 3, por ejemplo, también se menciona la actividad con fines de lucro, igual 

en el Artículo 4, entonces, creo yo que para unificar todos estos puntos que 

dispersos se menciona, consideraría importante establecer un Artículo con todas 

estas definiciones, con estas y con cualquieras otras que eventualmente podamos 

ir observando para materializar o para facilitar la aplicación de este Proyecto de Ley. 

**PROCEDE A LEER EL SIGUIENTE ARTÍCULO ADJUNTO** 

 

 

 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: entonces, aquí, incluso hay 

otra definición, ¿que qué podríamos eventualmente entender?, como una profesión 

liberal. 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar al Artículo 4? ¿alguna 

observación?  

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: yo cantaría que se extraiga 

ahí la definición a la luz de la jurisprudencia incluso sobre los profesionales que 

pueden ejercer la profesión liberalmente que, pues ya la Sala ha dicho que están 



 
 

exentos de profesionales liberales, quienes eventualmente van a estar exonerados 

de pagar la Ley de Impuesto de Patentes Municipales del Cantón de Nicoya. 

 

  

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien desea agregar algo? 30 segundo… También 

podemos decir que, si tienen alguna duda con el Artículo, le podemos hacer una 

observación y después ya lo podemos discutir como tal en la Comisión. Artículo 6 

Marcelo…  

 

 

 

 

Cristian Soto Paniagua (Coordinador del Depto. Desarrollo y Control 

Comercial y Patentes): buenas, ahí sí me gustaría tal vez aclarar verdad, donde 

dice que la licencia municipal es un activo intangible propiedad de la municipalidad, 

me gustaría que se aclare que sería nada más en  las licencias comerciales, porque 

en eso puede haber una mala interpretación, porque las licencias de licores no se 

pueden traspasar, la Ley 9047 lo prohíbe, entonces eso puede crear una mala 



 
 

interpretación a las licencias comerciales de licores, tal vez, bueno, excepto las 

licencias de Licores, verdad, o especificar ahí la licencia municipal poner licencia 

comercial, porque queda como ahí se puede ver una mala interpretación a futuro y 

nos pueden decir… **AUDIO FUERA DE MICRÓFONO** … entonces, exceptuando 

las licencias de licores, digamos, mi comentario en este Artículo es simplemente 

analizar para después poder hacerle la modificación ya correcta con las Asesorías 

Legales porque puede ser que esa mala interpretación pueda existir a futuro verdad. 

 

 

Presidente Municipal: este Artículo, el número 6 lo vamos a analizar para 

afinarlo… 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: Martín, es que yo, sí tengo ahí, me gustaría que 

también me lo explicaran un poco porque, yo sé que se da mucho en la práctica hoy 

día digamos, que la gente tiene… bueno ya dijo él de las cantinas a las ventas de 

licores, pero que sé yo, la gente que tiene plata abre un montón de negocios y ponen 

a otras personas a explotarlo como pasa con los taxis y todo eso, verdad, pero, yo 

sí siento que hay que dejarlo más claro y como dividirlo en puntos… 

 

 

Presidente Municipal: hay que ver qué dice toda la Ley porque no sabemos si más 

adelante está, y si no escríbalo…  

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: es que el 7 ahí habla todavía más claro, que se 

puede traspasar, trasladar de lugar… perdón, una última cosa nada más, yo digo, 

si es de la Municipalidad, si es un activo de la Municipalidad y alguien no lo puede 

tener, no lo puede desarrollar, que lo saque la otra persona, ¿por qué tenemos que 

seguir así?, o sea… 

 

 



 
 

Presidente Municipal: no se puede, no lo permite la Ley, usted no lo puede ceder, 

se lo están dando a usted, o sea, si usted lo quiere ceder es si la Municipalidad lo 

autoriza, pero si usted lo cede de boca a boca eso no se puede hacer. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: por eso, si yo no lo puedo trabajar el negocio… 

 

 

Presidente Municipal: usted lo cede, pero con autorización de la Municipalidad… 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: yo no estoy de acuerdo, a mí me parece que la 

persona que va a… 

 

 

Presidente Municipal: no, no es que esté de acuerdo, es que la Ley no se lo 

permite… 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: no, es que eso si la persona no lo va a trabajar 

que lo trabaje otra pero que haga el proceso, porque sino vamos a tener un montón 

de dueños, usted es el dueño, me lo alquiló a mí, después yo se lo presté al otro, y 

ahí vamos y ahí vamos, entonces nunca vamos a tener bien claro eso, eso se ha 

dado mucho, yo sé por qué se lo digo… 

 

Presidente Municipal: entonces haga la observación y la trae a la Comisión. 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: bueno, está bien… gracias.   

 

Presidente Municipal: con gusto. Artículo 7 Cristian. 

 



 
 

 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar al Artículo 7? 

 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: sería ahí una observación de 

forma más que de fondo. Si ven quedaría más concatenado si traspasáramos el 

primer párrafo del Artículo 7 y lo convertimos en el segundo párrafo del Artículo 6 

que nos viene comentando sobre las posibilidades que hay de ceder o de donar o 

de traspasar, si ven el Artículo 7 prácticamente lo que plantea es una serie de 

requisitos que tendrían que cumplir para realizar ese acto, entonces yo creo que por 

orden o por hacer un texto más concatenado pues esa sería la observación. 

 

 

Presidente Municipal: adelante doña Emilce.  

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: sí, eso más o menos era, o sea, esa parte que 

sigue diciendo que se puede traspasar, trasladar y todo eso yo tengo la idea de que 



 
 

también se refiere al Artículo 6, pero en el 7 al final, ¿a nombre de quién estaría 

cuando yo se lo estoy cediendo a otra persona? 

 

 

Presidente Municipal: se tiene que hacer un certificado a nombre de la otra 

persona. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: ves, y siendo mía la patente… 

 

 

Presidente Municipal: si se lo cede sí… 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: esa parte es la que a mí no me queda clara de 

que por qué yo no puedo ir y sacar mi patente… por qué tengo que usar la de otro…  

 

 

Presidente Municipal: no, porque la otra patente se cancela doña Emilce. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: entonces, ¿la patente es mía? 

 

 

Presidente Municipal: la que le están cediendo sí. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: entonces no cabe eso de que yo puedo ceder, 

prestar, trasladar… 

 

 



 
 

Presidente Municipal: claro, sí puede, pero si usted lo cede, lo pierde, porque lo 

está cediendo. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: no, es que… bueno… vamos Martín, no sé, tal 

vez nos ayudan con eso, con el compañero que está ahí, Cristian, no sé, Marcelo 

es. ¿Quién nos puede analizar un poquito esa parte? Gracias. 

 

 

Presidente Municipal: es lo que yo estoy diciendo, me dan la razón acá. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: pero yo no escuché nada, no sé los compañeros 

si escucharon. 

 

 

Presidente Municipal: no, es que me están dando razón. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: pero yo quiero escuchar, yo quiero escuchar 

qué es lo que dicen ahí. 

 

 

Presidente Municipal: es que me están dando la razón, que lo que estoy diciendo 

es correcto. 

 

 



 
 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: yo tengo una observación, es 

hacia el final del articulado cuando dice que, sin consulta y aprobación de la 

Municipalidad, la forma que está establecido es confusa, porque la aprobación de 

una Ley no requiere de la anuencia o no de una Municipalidad, entonces, consulta 

sí pero no la anuencia, es decir, que si se consulta y la Municipalidad está en contra 

y se aprueba, la Municipalidad tiene que aplicar esa legislación, entonces creo que 

ahí el Artículo está un poco oscuro en esa línea. 

 

 

Presidente Municipal: ¿qué propones? ¿Que lo revisemos? 

 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: sí, que se le busque tal vez 

otra redacción y sí yo decantaría por eliminar la frase “aprobación de la 

Municipalidad”, porque una vez que una Ley es Ley, es Ley sin importar si la 

Municipalidad se opuso o la aprobó o no, eso sería. 

 

 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: yo tengo una duda con 

respecto a ese Artículo cuando dice que se suspende, durante el plazo que esté 

suspendido, entonces, entendemos o entendería yo que ¿no corre el plazo de 

facturación para el próximo trimestre o sí correría? Decir, mientras el tiempo esté 

suspendido, mientras la actividad se le suspenda, esa suspensión ¿sigue 

computando para los efectos tributarios? 

 



 
 

 

Señor Carlos Morales (Asesor Externo): con todo el respeto, o sea, estoy oyendo 

cosas que nunca en mi vida había escuchado con tantas leyes de patentes que 

hemos elaborado. Vamos a ver, lo que consulta el compañero Marcelo, 

evidentemente cuando se suspende una licencia, esos días que dura el negocio 

cerrado no se le puede cobrar impuesto Marcelo. 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: pero el articulado lo menciona. 

Es simplemente eso, o sea, de hecho, que yo decanto por la tesis suya. 

 

Señor Carlos Morales (Asesor Externo): compañero, voy a decirle la experiencia, 

Marcelo mis respetos, pero se brincó. Las definiciones se ponen en un Reglamento, 

en una Ley… vean todas las Leyes de Costa Rica y me dicen dónde están las 

definiciones en una Ley, una Ley se compone de pocos Artículos, y todas las 

definiciones vienen en un Reglamento, qué significa cada cosa, si lo ponemos en 

una Ley como venga el Reglamento, que ustedes tienen el Reglamento, hay tres 

páginas de definiciones, qué significa cada cosa, eso está en un Reglamento, desde 

ahí vengo oyendo cosas que no corresponden, pero bueno, pensé que yo no podía 

participar. Gracias. 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: sí, que se haga la aclaración 

y que se evite la oscuridad en el articulado. 

 

Señor Carlos Morales (Asesor Externo): don Martín, con respecto a este Artículo, 

lo que dice de las Leyes que exoneran otras, es porque más adelante hay un Artículo 

por una situación que pasa aquí en Nicoya, que lo vimos en el transcurso de nuestro 

trabajo, hay un tajo en el cantón de Nicoya que lo declararon zona franca, de tantos 

tajos que tienen, uno de ellos fue declarado zona franca, pasó, no sé cómo un tajo 

fue declarado zona franca, verdad, entre tantos, pero bueno, por eso fue que más 

adelante hay un artículo que dice que cuando se vaya a declarar zona franca, la 

Asamblea Legislativa le debe de pedir la autorización al Concejo para ver si dentro 



 
 

de los incentivos que estamos creando en la Ley, generó nuevos empleos, está 

dando una situación diferente al cantón para que se declare zona franca de 

progreso, de estabilidad, de trabajo, por eso es que más adelante hay un Artículo 

donde se establece eso que tiene relación con este otro. 

 

Presidente Municipal: Artículo 10 Gerardo. 

 

 



 
 

 

 

 

Presidente Municipal: hasta este punto, el punto c, ¿alguien tiene que adicionar 

algo? Adelante Gerardo. 

 

 

 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar a este Artículo? Don Carlos 

Artículo 11. 



 
 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar a este Artículo? 

 

Señor Carlos Morales (Asesor Externo): y le agregamos Municipalidad de Nicoya, 

verdad, para cuando ustedes decidan que hay una emergencia nacional, también 

pueda suspenderse el cobro. 

 

Presidente Municipal: Artículo 12 don Carlos. 

 

 

 

 

 



 
 

Presidente Municipal: ¿alguien desea agregar algo a este Artículo? Artículo 13 

Armando. 

 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien quiere agregar algo? Artículo 14 Armando. 

 

 

 



 
 

 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien quiere agregar al Artículo 15 algo? Avanzamos. 

 



 
 

Presidente Municipal: viene esa tabla, que viene en categoría del 1 al 15, y más o 

menos viene tabulado. Entonces, en el punto número 1 por 15 millones, 67 mil 500 

colones… **PROCEDE A LEER CADA DATO ADJUNTO ANTERIORMENTE Y 

LOS PÁRRAFOS FINALES** Al finalizar consulta si hay alguna observación. 

 

 

Señor Carlos Morales (Asesor Externo): sí, el cálculo del impuesto está para el 

régimen simplificado que representa el 82% de los patentados del cantón, son en la 

categoría 1 son 15 millones de compras mensuales, esos 15 millones se multiplican 

por los 12 meses para tener un monto anual y sacar el cálculo, es lo mismo que 

están pagando hoy día 1 colón 50 por cada 1000 colones, con el régimen 

simplificado no hay variación en el impuesto, queda igual.  

 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: yo tenía una observación en 

el primer párrafo del Artículo 16, donde indica la aplicación de este incremento será 

como mínimo el año 2022, como no sabemos si efectivamente esto nos va a calzar 

los tiempos, la dinámica propia de la Asamblea, prefiero que no se haga mención 

de ningún año, porque no sabemos si esta va a estar dispuesta para que 

efectivamente los tiempos calcen, entonces, pues sugiero cambiarlo en año, un año 

al año siguiente a partid de la vigencia o dos años exactamente de la publicación 

que sería así, eso por un lado, y por otro me regreso al Artículo 11 y la emergencia 

nacional solamente es competencia del Poder Ejecutivo, entonces, pues sí sería ahí 

eliminar la Municipalidad o que esta honorable cámara podría hacer alguna 

declaración de estado de emergencia. **AUDIO FUERA DE MICRÓFONO** 

Marcelo continúa: sí, pero estamos hablando de estado de emergencia ¿no?, 

**AUDIO FUERA DE MICRÓFONO** … Marcelo continúa: sí, pero la declara el 

Poder Ejecutivo… 

 

  

 

Presidente Municipal: pero podemos dejar de cobrarle a la gente, nosotros 

hacerlo, o sea, lo que yo entiendo en el Artículo 11 es que, si el país o el Estado 

declara una emergencia nacional, nosotros tenemos la competencia de decirles “no 

les vamos a cobrar”. 

 



 
 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: exacto, pero la forma en que 

está redactada el articulado… 

 

 

 

Presidente Municipal: entonces tenemos que revisar la redacción. 

 

 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: dice lo siguiente: Si por 
razones de emergencia nacional o cantonal decretada por el Gobierno Central o la 
Municipalidad de Nicoya, se suspenden las actividades lucrativas, no se deberá 
cobrar el impuesto durante los días de cierre. La Municipalidad no decreta 
emergencias, o sea, el Poder Ejecutivo puede declarar el cantón de Nicoya en 
emergencia. Es que la emergencia puede ser en un cantón, en un distrito, va a 
depender mucho de las variaciones… **AUDIO FUERA DE MICRÓFONO**…  sí, 
es que a como está se entiende que la Municipalidad podría eventualmente hacer 
alguna declaratoria en esa línea. 
 
 
 
Regidor Ovidio Jiménez Salazar: sí, es que esto es un Proyecto de Ley, y si es 
aprobado como Ley, pues facultaría **AUDIO FUERA DE MICRÓFONO, NO 
ENTENDIBLE** 
 
 

 

Asesor Legal Alcaldía Marcelo Aguilar Céspedes: el asunto es que la normativa 
que se introduce debe respetar el ordenamiento vigente verdad, entonces, pues, en 
este caso al ser la Ley de emergencias una normativa especial, para regular el tema 
de la declaratoria pues entraría en conflicto con el ordenamiento jurídico al darle la 
facultad a una Municipalidad y a la Municipalidad de Nicoya para que en Nicoya se 
pueda declarar una emergencia en el seno de esta honorable cámara. 
 
 

 

Presidente Municipal: Artículo 17. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar? Artículo 18 Marcelo. 

 

 

 
 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar? Artículo 19 Marcelo. 

 

 



 
 

 
 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar? 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: Martín… 

 

 

Presidente Municipal: sí señora. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: bueno, yo insisto en ese asunto de cómo es que 

se llama… bueno, el patentado o ahora agregaron en el anterior el responsable, 

entonces, tendría que ir igual en todos, el patentado o el responsable, porque están 

incorporando esas dos opciones, por eso es que yo hacía la observación antes, o 

sea, si queremos hablar de patentados son patentados, pero ahí introdujeron la 

característica de responsables 

. 

 

Presidente Municipal: ya lo anoté. 

 

 

Regidora Emilce Díaz Baltodano: gracias. 

 

 

Presidente Municipal: con gusto.  

 

 

 
 

 



 
 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar? Artículo 21 Cristian. 

 

 

 
 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien desea algo que agregar al Artículo? El que sigue 

Cristian. 

 

 

 
 

 

 

 

 

Presidente Municipal: Artículo 23. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

Presidente Municipal: el Artículo 24 lo obviaremos porque ya la Administración me 

ha pedido que lo revisemos a fondo, es sobre unos incentivos, entonces, ya lo 

vamos a revisar de fondo y pasaremos al Artículo 25. SE ADJUNTA PARA 

CONOCIMIENTO. 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien tiene algo que agregar? Artículo 26 Gerardo. 

 

 

 
 

 

 

Presidente Municipal: ¿alguien quiere agregar algo? Siguiente. 

 

 



 
 

 
 

 

Presidente Municipal: ¿alguien desea agregar? Artículo 28. 

 

 

 
 

 

 

 

Regidora María Auxiliadora Pérez Ruiz: ahí yo, solamente me gustaría mencionar 

que también se extienda para responsables como se indicó anteriormente con el 

tema de doña Emilce para evitar una cuestión más monopolística verdad.  

 

 

 

Presidente Municipal: okey, llegamos al Artículo 28, estamos a la mitad del 

Proyecto de Ley, la temática sería así: si alguien tiene algo más que agregar hasta 

el Artículo 28 tráigalo por escrito dentro de 8 días hábiles para ir agregándolo. Si 

tiene que hacer de verdad alguna, agregar o quitar, también lo puede dirigir a la 

Comisión de Jurídicos que es la que al final hará el dictamen de este Proyecto de 

Ley, y creo que, podríamos hacer otra sesión extraordinaria para seguir con los 

demás Artículos para que también la Administración tenga, especialmente Cristian, 

tenga tiempo de leer del Artículo 28 al Artículo 60, y también leer el Reglamento 

establecido para que lo podamos afinar, ¿están de acuerdo compañeros? Sí 

Cristian. 

 



 
 

 

Cristian Soto Paniagua (Coordinador del Depto. Desarrollo y Control 

Comercial y Patentes): Martín, no sé qué les parece, igualmente les planteo la 

posibilidad de ya que se leyeron estos 28 Artículos, tal vez en una sesión con 

jurídicos analizar primero estos 28 Artículos y posterior… 

 

 

Presidente Municipal: tienen 8 días para hacer observaciones, si las tienen las 

envían a la Comisión de Jurídicos y la Comisión de Jurídicos es la que hace el 

dictamen, entonces tenemos chance también para revisar del 28 al 60. 

 

 

Cristian Soto Paniagua (Coordinador del Depto. Desarrollo y Control 

Comercial y Patentes): okey, perfecto, gracias. 

 

 

Presidente Municipal: yo también quiero hacer una observación, y se las voy a 

hacer y en esto siempre caigo mal, o sea, yo sé que hay unos compañeros que 

están molestos porque dicen que estamos como la maestra Pochita leyendo Artículo 

por Artículo, pero este Proyecto de Ley tiene más de un mes de estar en la Comisión 

de Jurídicos y todos ustedes lo tienen en su correspondencia porque eso entró por 

correspondencia, así que nadie puede hacer, no es posible que a esta altura alguien 

diga que estamos como la maestra Pochita leyendo esto, cuando lo podíamos leer 

en la casa, porque yo le puedo asegurar que ninguno de los ediles ni los síndicos y 

síndicas han leído este Proyecto de Ley. Entonces, también tenemos que ser 

responsables y ponernos la camiseta si estamos sentados en estas curules y leer 

las cosas, así que me hacen el favor y se leen del Artículo 28 al 60 los que no se lo 

han leído, si son tan amables. 

 

 

Regidora María Auxiliadora Pérez Ruiz: pido la palabra yo, señor Presidente.  

 

 

Regidor Ovidio Jiménez Salazar: gracias, no definitivamente usted puede opinar 

por usted, por mí usted no puede opinar, yo sí lo he leído, y estaba preparado para 

esto con todo, o sea…  

 

 

 

AUDIO INTERRUMPIDO, SE TERMINA Y NO SE GUARDA EL RESTO DE LA 

GRABACIÓN. 



 
 

 

 

El Presidente Municipal procede a pasar lista de asistencia correspondiente, mismo 

que se consigna como al principio de la sesión. 

 

 

Es todo. 

 

 

Se da por concluida la sesión al ser las 18 horas con 28 minutos del día jueves 11 

de febrero del año 2021. 

 

 

 

 

 

 

__________________________                                          _______________________ 

 Martín Antonio Reyes Salinas                                     María Ester Carmona Ruiz 

     Presidente Municipal                                                 Secretaria Municipal a.i 

 

 

 

 


